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EXTRACTO
 

MARIA PATRICIA DONOSO GOMIEN, abogado, Notario Público Titular de la Vigésimo
Séptima Notaría de Santiago, con oficio en calle Orrego Luco número 0153, Providencia,
certifico que, ante mí, con fecha 21 de julio de 2025, don Bohan JIA, en su calidad de Agente de
la sociedad extranjera “GLORY CHEERS EAST CO., LIMITED” y su agencia en Chile
denominada “GLORY CHEERS EAST CO., LIMITED, AGENCIA EN CHILE” (inscrita a fojas
41713 número 17273 del Registro de Comercio de Santiago del año 2024): (A) Protocolizó un
poder especial y documento extranjero, ambos debidamente traducidos al español y apostillados,
bajo el número de repertorio 6512-2025; y (B) Modificó la declaración de agente por medio de la
escritura anotada bajo el número de repertorio 6513-2025, en el sentido de (a) revocar la calidad
de agente a don José Osvaldo Rojas Guerrero, así como todos sus poderes, y ratificar como único
agente en Chile a don Bohan JIA, con las facultades y en los términos descritos en las escrituras
citadas; y (b) modificar el objeto de la agencia, de forma tal que el nuevo objeto sea “(i) la
importación, exportación y comercialización de alimentos, incluyendo carnes, aves de corral,
harina de pescado y alimentos congelados; (ii) la importación, exportación y comercialización de
acero, productos siderúrgicos y maquinaria; (iii) la importación, exportación y comercialización
de automóviles y sus piezas; (iv) la importación, exportación y comercialización de minerales y
metales no ferrosos; (v) la importación, exportación y comercialización de maquinaria médica; y
(vi) la prestación de servicios de consultoría de ingeniería y proyectos.”. Otras estipulaciones
constan en documentos protocolizados y escritura pública extractada. Santiago, 24 de julio de
2025.
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